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NUMERO DE POLIZA

DATOS DE¿ ÍOMADOR/ASEGURADO :

NOMBRE Y APELLIDOS ALVARO LOPEZ NIETO

DNI/NIE 05717411W

PoBr-ACróN

ÑUMERO DE OFICINA:

CL4\rEDlODlA4T

SITUACION PROFESIONAL:

0000001E96 0617 l

PORZUNA

F NACII¡IENTO: 12105t1s94 sExo:

13120

TELEFONO:

C,POSTAL

PROVINCIA CIUDAD REAL

E AUTONOMO E CUENTA AJENA TEMPoFAL! rurucroNnaro ! cuerta elelra rroernroo E orRos

DATOS DEL PRESTAMO:
ENfIDAD PRESTAMISfAT CAJA RURAL CASILLA LA IIIANCHA
s.c.c TIPo DE PRÉSTAMo E PERSoNAL

cAptTAL tNtctAL soLtctTADo 22.eri6 6s € No oE ExpEDtENTE DE pRÉsrAr,ro: 3js3177858

FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 2210212025 DURACTÓN PRESTAMO (MESES): Ea

CUOTA OROINAR¡A MENSUAL ¡NICIAL DEL PRESTAI!I@4.61 € % CUOTAASEGURADA: 100,00 % IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL 32451€

FECHA FORIVALIZACION PRESTAMO 2ZO2l2016

OAÍOS DEL SÉGUROj
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

PRIiIA OEL SEGURO PRIiIA
PERIOOO

coNs0Rcro LEA
IMPUESTO

SOARE PRIIIAS
IIIPORTE
RECt80

l0lAL
0.11€ 54.63 € 966 69 €

AENEFICIARIOS:
El TomadolArogur¡do d€algE con cárácter larEvocabl€i

CAJA RURAL CASNL'A LAfrANC']A S.C.C.

CUENTA AANCARIA DEL ÍOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES84 3081 0617 5131 1188 7315
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IIATUPTL.EZA DEL RIESC,O CUSIERIO [O V¡]¿
COIICEPIO POR EL qJAL SE ASEGURA: Pú dslá prop ¡

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden ¡rinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C-559 con domicilio soc¡al en Carera de San Jeónimo 21, 28014
l\4adrid, es quien asume la cobertura de los riesgoG objeto de este contrato y
garantiza el pago de las preslaciones que correspondan con arreglo a las
condiciones del mismo.
El cortrol de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corespoñde al Minislerio de Economla, lndustria y Competit¡vidad del Estado
Español. a lravés de la Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presenles condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El TomadolAsegLrrado designa Beñefic¡ario
con carácler irfevocable a CAJA RURAL CASTILU LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡mieñto
hospitalado cualquier hospilal, clínica o sanatorio, tanlo público como privado,
qL¡e disporEa de la infra€structura necesaria para diagnostic€r y realizar
tratamienlos terapéuticos por faqrltat¡vos legalíEñte adorizados para el
ejercicio de su profes¡ón. A los efectos de esla cobedura no se considerará
como hospita¡, clínica o sanatorio las siguientes instituciones:
- Clfnacas para el t¡atamierfo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades psicológicas o psiquiátricás.
- Res¡denci¿s de ancianos, cenlros de dia y centros para ellratamieñto de

drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamientos ñaturales- termales, masajes, estélicos,

adelgazamienlo u otros tr¿tamrentos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dla.
- A los efectos de este Segurc no se consideran hospitales:
- Cllnicas para el kalamiento de enfermedades ñentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquiátricas.
- Residencias de andanos, asilos, centros de dia. c¿sas de reposo y centros

para eltratam¡ento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticoo.
- Clinicas para tralamientos nafuaales, termales, masajes, estéticos u otros

lralamientos s¡m¡¡ares, centros de salud. balneaios.
I.- REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlratrr la pr€6gnle PólÉa de Seguro las personas l¡s¡ca§
que reúnan las sigu¡entes cond¡c¡ones:

f ) Ser ütulares de un péstamo persoñal, fomal¡zado con CRCM
2) Haber firmado las Condicionss Particulare6.
3) Habor pagado la prima ún¡ca.
4) Quo la Edad del Tomador/Asggurado €6!á coñpre[d¡da entrc los'18

y 65 años No obstante lo antsr¡or, la edad del
fomador/Asqgurado en €l momento de la contratac¡ón del
seguro sumada al númsro d6 años de duraclón del próstamo no
podrá dar coño resultado una edad supor¡or a los 55 años. En
este supuosto no se podrá contratar €l pre3qntq soguro.

5) Encontr¿rs€ sn estado de busna salud, s¡n sintoma do enfomodad,
y no padgcar ñinguna eñferm€dad do caráctér evolutivo ni estar, en
la Fecha de Efecto del Sgguro, en s¡tuac¡ón de Inc¿pac¡dad
Temporal, tal y como é6ta queda deñn¡da en |as presentes
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cotizar a la Soguddad Soc¡al o sslar en sltuaclón do alta en
rnutualidad, rnontspio o insütuc¡ón análoga que la leg¡slación
dstefm¡ne.

7) Adqmás para le cobgrtura dq Do§orñpleo:
8) No conocer, o eslar en s¡tuación do conocer quo se va a producir la

elinc¡ón o suspe¡s¡ón de su relación labgral pqr cualquiera de las
causas que dadan dorecho a la proslac¡ón d6 Desomploo on baso a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo ds lncapac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡tal¡zac¡óñ:
No padecgr n¡nguna enfermedad de caácter evoluüvo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Slrma A§eglrr¿da será el porcenlaje de cuota asegu.ada sobre la cuola
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirce elsiñiestro, estuviese paoando el asequrado.
Se entenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los inlereses remuneralorios, con exclusión, por tanto, de los ¡ntereses de
deñora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos qúe debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumdimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El impone dé la suma asegurada no seá supedor, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo do 1.800 €.
En c¿so de que ss produjera uña novación dEl préstamo que conllevara
el ¡ncreñeñto del cap¡tal pr6tado, supondrá la anulac¡ón de ¡a prssento
póliza. En ctos casos la Enüdad Asegurado.a procederá a la devolución
de la prima no consum¡da.
Cuandg el Tomador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parcialeB
del próstamo, la Enüdad Ageguradora procederá a adecuar ¡a suña
asegurada de conform¡dad con lo establocido en ol apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Particulares,
3.- PERIODO DE CARENCIA
3-'l lNtctAL

. Pa.a la garant¡a de Pé¡d¡da lnvoluntaria de Empleo ae ostablgco ún
periodo de carenc¡a in¡c¡al de 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de etucto dql soguro. A €l€ctos de comp.obar que en el
momenlo del aca€cim¡ento del s¡n¡ostro ha transcurrldo ol perlodo
de carcnc¡a ¡nic¡al, se entendgrá que la situación de desempleo sq
produce en la fecha en quo so produzca la exüncióñ o susp€nsión
de la relac¡ón laboral por las causas soñaladas en ssta póliza, y
adernás soa acreditado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Empleq Egtatal u
organ¡smo públ¡co que lo sust¡tuya.

. Para la garantia ds lncapac¡dad Tempo.al se 6tablec¡ ¡tn per¡odo
ds carsncia in¡c¡al de 30 dias naturalos, a contar dosde la techa ds
qfocto del sqguro. A olectos de comprobar qu6 6n el momenlo dol
acaocimionlo del s¡n¡ostro ha lÉnscurldo el poriodo de carcnc¡a
¡nicial, s€ eñtenderá qus la situac¡ón do lncapac¡dad tomporal ss
produco on la lecha en la quo la enÍomedad causante de la
lncapac¡dad hub¡e.a s¡do d¡agnosticada por facultal¡vo6 do la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnst¡tuc¡ón análoga o mfu¡co o
facultaüvo autorizado y así lo ralfquen los serv¡clos mádlcos del
asegurador s¡ se considerGe necesaño. En los supuestos en los
que la lncapac¡dad TempoÉl sq déba a un accidente no se apl¡cará
carencia in¡c¡al alguna.

. Para la ga.antia d9 Hosp¡talÉación se establece un periodo dc
carsnc¡a ¡n¡c¡al ds 30 d¡a6 naluralg§ a contar d€6de la l€cha ds
efecto del seguro. A electos de comprobar que en el momento de
acagc¡m¡Erto del s¡ñ¡estro ha transcurrido el periodo d6 carenc¡a
¡n¡c¡al, se ente¡derá que la situac¡ón de Hosp¡talÉac¡ón se produce
eñ la fecha que aparezca cons¡gnada en el ¡nlome de ¡ngÉso eó el
correspond¡ento establoc¡m¡ento hospltalarlo en el que el
Tgmador/Aseguradg se encuentre ingr6ado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto dc produc¡rsa s¡tuac¡ong6 do Párdida lnvolunlaria dg
Empleo subsigu¡ent6 a una s¡tuac¡ón antodor ds Pórd¡da lnvoluntaria ds
Empleo que dio lugar a ¡nde.nn¡zación por parte de €sta pólta, so
procsdgé al pqo ds nuevas prostac¡ones s¡ ol Tomadoa/Agegurado ha
gstado v¡nculado de fonna acüva a una nuova relac¡ón laboral como
traba¡ador por cusnta ajena por un psñodo min¡mo ds 180 d¡as naturales
in¡nterrump¡dos y haya sup€rado el p€riodo de prueba 6stabl6cido
corGpond¡ento a su nusva relac¡ón laboral, En caso conlrario no se
pagará cantldad alguna.
En ql supuesto de producilse lncapac¡dades T€rnporal€s sub6¡gu¡snt€s a
una ante or lncapacidad Temporal quB d¡o lugar a ¡ndsmnhac¡ón por
pane de eslá pól¡zá, le a§eguradorá proced€l-á nuevarnente al pago de
prestac¡on€a transcuridos 180 dias naturales, ¡n¡nterrump¡dos so
situac¡ón de alta eñ el régimen correspondiente, desdo el l¡n de ia úlüma
¡ncapac¡dad ternporal s¡empre quo la enfumedad causante sea h m¡sma
quo originó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por parte de
esta Éliza. Cuando la lncapacidad Tsmporal Subs¡gu¡ente se doba a una
ontemedad d¡sünta la aséguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡oñes cuando hayaí transcu[ido 30 d¡as ñaluráles
lnimoarumpldos on s¡tuac¡ón de alta en ol Égimen conr6pondlonte,
desde el fin ds la últ¡ma ¡nc¿pacidad tempor¿I.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Tgmpordles subs¡guient6
debidas a causas accidentales no habrá periodo de carcncia.
En ol supuesto de produc¡rso Hosp¡tal¡zac¡onss subs¡gu¡entes a una
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anterior a la Hospitalización que dio lugar a ¡ndemni¡ac¡ón por parte do
est¿ pól¡za, la aseguradora procodorá al pago de plEstac¡onss
lranscuraidos 'l8o dias naturales in¡nterrump¡dos, si sncontraBe en
s¡tuac¡ón de Hqspilal¡zac¡ón tal y como sg dGcribs en la presonte póliza,
desde elfin dol últ¡mo alta hospitalaria por la cual ol asegurado hub¡ese
estado perc¡biendo la cqÍ6pond¡ente pr6tación s¡empre que la
onfsfmodad causañle soa la m¡sma que o.ig¡nó la Hospitalizac¡ón que d¡o
lugar a la indsmni¡ación por parte do esta póllza. Cuando la
Hospitalizac¡ón Subs¡gu¡e¡te se deba a una entemedad distinta la
aseguradora procEderá ruovamEnte al pago de prostaciones cuando
hayan transcurrido 30 d¡as nafurales ¡n¡ntsrump¡dos s¡n encontlalss on
s¡tuac¡ón de H06p¡talizac¡ón.
En ol supuesto de produc¡Ee Hoapiüalizac¡ong6 subslguientqs dobldas a
causas acc¡denlales no habrá psr¡odo de c¿rsnc¡a.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
téminos preüstos en esta Póliza, los riesgc6 que a cont¡nuac¡ón se ¡ndican
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsiniestro.
4.1. PÉRDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente pól¡za la Pérdida lnvoluntada del Empleo es la

s(uación en que se encLrenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su emple{ o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50yo y sean privados de su salario por causa distiñta
de su voluntad. a excepqón de los funcionafios públicos. que:

a) Llevar trabajando duGnte 6 rneses continuos con un coñtrato laboral de
duración indefinida en la ernpresa en la que cause baja, con una jomada
no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Segundad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como tolalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribrrtivo que otorga el Setuicjo
PúUico de Empleo Eslatal.)

Si en el que en el momenlo de ¡ncurrir en la situacjón de Desempleo, el
asegurado se encuentra cobrando una prestación pública derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
p.estación se asimilará a efectos de esta garantfa, a la Preslación de
Desempleo en su 4ivel contributivo
.I,1.1, PRESfACIOI'¡ POR PERDIDA INVOLUT{TARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo

completo de 30 días naturales consecutivos en situación de desempleo del
TomadoíAsegurado, computados a partrr de la fecha de suspensión o
extinc¡ón de la relación laboral. tle no pormanecor los 30 días consecuüvoa
en situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Ent¡dad Asoguradorá
no abonará cañtldad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Bs¡sfic¡ario d€¡gnado en la pres€íte
Póliza con el l¡m¡t6 máx¡mo de 12 pagos coñs€cutivo6 o 30 pagos
altemo6 en total y s¡emprc quo d¡cha situac¡ón ds d€semploo ocura
dur¿nte la v¡gsnc¡a del seguro, haya tt"anscurrido cl periodg d€ carenc¡a,
y se produzca por alguna do la§ siguleítes circunstanclas:
Ext¡nc¡ón dq la Relación Laboral:
a. En virtud de expedier¡te de regulacrón de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad dei empresario indiüdual, y s¡empre que

eslas c¿usas delermiñen ¡a extinoón de¡contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Po.despido o extinción delconlr¿to basado en causas objelivas.
e. Por resolución voluntana por parle del Asegurado unicamenle en los

supueslos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfca), 41.1

apartados a), b). c) d) y D (modilScaoones sustanciales de las condic¡ones
de trabajo), 45.1.n (por decis¡ón de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de vtolenoa de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2€015 de 23 de octubre).

f. En vrnud de resoluc¡ón jud¡c¡al adoptada en el seno de un procedimiento

concufSal
g. Suspensión de la Relación Laboraleñ virtud de expediente de regulación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de trabajo por

dicha causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en qLre

el Asegurado reanude una aclividad laboral renunerada, aún de manera
parcial en los términos descitos por la normat¡va laboral españolq.

4.f.2. EXCLUSIONE§ PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situación de Pérdida lnvoluntana del Emp¡eo al

Tomador/AseguEdo qL¡e se encuentre en cualquiera de las siguienles
situacioñes:

a) Cuando haya s¡do d€sp€dldo y no reclams en t¡smpo y foma
oportunos contra la dec¡s¡ón ernpresar¡al, salvo por elinción
de contrato dGrivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o
de desp¡do colect¡vo o basado en las causas ob¡stivas
prev¡stas en el articulo 52 del Estatulo de los Trabajadores
(R.O.L.Z20l5 de 23 de octubre)-

b) Cuando su contr¿to ds traba¡o se el¡nga por jubilac¡ón del
empresariq empleadgr ind¡vidual del Tomador/Asegurado o por
explraclón dql tlempo convenldo y/o llnallzación de la obra o
servic¡o objeto del conFato.

c) Los trabaradores fjos de carácter d¡sconl¡nuo en los periodos
en que cañazcan de ocupación electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodent€ o nulo sl despido por
sentencia ffmg y comuñicada por el ernpleador la techa de
re¡ñcorpo¡'ación al traba¡o, no se s¡eza tal dorqcho por pa.te del
Tomador/Assgurado o no se haga uso, on su caso, do las
acc¡ones p.ev¡stas en la lGg¡slac¡ón v¡gente-

o) Cuando no hayan sol¡citado el ro¡ngroso al puesto do trabajo efl
el caso en qu6 la opcióñ entre indernnizac¡ón o readmis¡óñ
corr6pondlem al trabaiador o se §sluv¡ora on Gxcodoñc¡a y
venc¡era e¡ periodo fijado para la m¡sma.

0 La ext¡nción dql conkato laboral durante el perlodo de pruoba,
la lub¡lac¡ón antic¡pada y el paro parci¿l con una rcducc¡ón
inferiof al sODl" d9 su¡omada laboral, o cuando la ¡ndemnizac¡ón
por despido cona¡sta e¡ una reñta temporal pagadgra en
momento del dospido hasta la fscha sn la que el trabajador
acceda a la ¡ubilac¡ón (pre¡ub¡lac¡ón).

g) Si el Tomador/Asegurado tione derocho a percib¡r un salario
por pals dsl smpleadoi ss excoptúan de e§b süpr.¡egto los
complementos salariales pactados colectivamonto en lo§
expsd¡entss de suspens¡ón dsl conlr¿lo.

h) Los despidgs cuya ¡ndGmnizac¡ón sea menor dgl 50% de la
legelmente establecida.

¡) cuañdo el trabajador cese volunta.iamente su puesto de
lrabaJo.

j) Cuando la oxünc¡ón del contato sea declarada procedente por
sqñtÉhc¡a frmg, o sleñdo asi noüficado al Tom¿dor/4g€gurado
por parts del empresario, ests no haya rcclañando en t¡ompo y
for¡na debidq+

k) El dosp¡do sin derecho a dssempleo del n¡vsl cont¡ibutlvo del
S€rv¡cio Públ¡co dc Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón de Ooseñpleo de nlvel contlbutivo dél SEPE
se Ecibe en forma de pago ún¡co.

m) Cuando El Tomador/A.sggurado se acoja volunlaaiamente a un
Expod¡onte do Rogulac¡óri de Emplso.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del fomador/Asogurado lo fuera con una
smpr$s propiedad del ámbito tam¡l¡ar de ésté ha§ta el
sogundo glado ds consanguin¡dad o afin¡dad, a5¡ como en los
casos en que €l Asogurado o un famlllar suyo hasta ol s€gundo
grado ds consangu¡n¡dad o sl tsrcor grado de arinidad luera el

adm¡n¡strado. de la ornpr€6a; y tambián s¡ sl
Tomado/Asegurado fusra soc¡o con presencia o
repr€6ortác¡óñ dlrecür en los órganos ds adm¡n¡strac¡ón de la
Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la preseme póliza se entenderá por lnc¡pacidad Temporal la

alteración temporal (s¡tuación fisica reversible) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a un áccdente o

enfermedad, y que determina la imposibilidad del fornador/Asegurado para

ejercer temporalmenle su actividad remunerada o profesión habilLral, originada

ajena a sú voluñtad.
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Estarán asegurados frente al riesgo de ¡ncápac.¡dad temporal el
Tomador/Asegu.ado que en el momento de incurñr en dicha situacjón tuüera
la condición de autónomos (Trabajado.es por cuenta propia) que mfcen o no
en un Régimen distinto al Rég¡men General de la Seguridad Socjal,
lrabajadores por cuenta ajena con un contrato ¡aboral temporal, lrabajadores
por cuenta ajena con un conlralo laboral indefnido que no estén cubiertos por

la garantía de Pérd¡da lnvolurtaria de Empleo y funcionarios públic6, siempre
que el acciderte o la enfemedad que den lugar a la referida incapacidad
lengan su origen u ocurran con poslerioridad a la Fecha de Efeclo y s¡n
pe¡u¡cio de lo establecido respecto al periodo de carenc¡a.
El Asegurado, en el momento de Ia contratación, debe encontrarse en buen

estado de salud, sin slnloma de enfemedad y no padecer nirEuna enferme-

dad de carácter evolutivo ñi ser titulares de uña prestación periód¡ca o presta-

cón por ¡nvalidez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Erfidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada. por cada
período completo de 3,0 dias consecutivos en situación de lncapacidad
Temporal del Tomador/Asegurado y una vez lranscuÍido el periodo de
carenc¡a inic¡al, los pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada
periodo completo de 30 dias natura¡es consecutivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicha situación. De no permanecer los 30 dlas cmsecutivos en
situación de lncapac¡dad Temporal, la entidad aseguradora no abonará
car¡tidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reañude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o por cuenla prop¡a, aÚn de manera parcial y a pesar de no
haber alcaízado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por Ia normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en lodo caso la suma aseguftda, aun
cuando el Tomador/¡segurado padeciera var¡as enfermedades al mismo
t¡empo o sobreün¡era a una nueva enfermedad a la ¡nicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos altemqs en tolal y slempre que dicha situación de lncapacidad Ternporal
ocura durante la vigencj¿ del seguro y haya transcurrido el periodo de
carencia.
,t.3. HOSPTTALTZACTON
A los efeclos de la presenle pól¡za se enlenderá como hospitalización la

situac¡ón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas

en un establec¡mierfo hospitalario en cordición de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la fnalidad de someteÉe a tratamientos
médicos o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospitalizac¡ón el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el sin¡esko por ho§pitalizac¡ón, no

resulten elegibles ni para ia cobertura de pérdida ¡nvolurfaria del empleo
ni para la de incapacjdad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en elmomenlo de produc¡rse elsiniesko no
tengan n¡ngún tipo de relación laboral, ñi por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de
baja por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24
meses anteriores a la adhesión.

4,3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abomrá al Beneficiario de la presente póli¿a, de
producirse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la sLma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez
tlanscunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por

cada periodo complelo de 30 días naturales consecutivos dich¿ situación. De

no pennan€cor lo§ 30 dfas consocut¡vos, en s¡tuac¡ón de Hosp¡talizac¡ón,
la ent¡dad aseguradgra nq abonará cant¡dad alguna.
La suma ase{urada se abonará al Eenefcjar¡o designado en las presentes

Condiciones Particulares con el l¡mite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pago§ alternos en total y srempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocura durante la vigencia del seguro y haya kanscur¡do el pedodo de

carencia

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTiAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓ¡'¡
No tienen la considefacjón de Hospitali¿ación ni de lncapacidad femporal y.

consecuenteoenle. no se pagará prestac¡ón alguna en aquello§ siniestros que

resulten o sean consecuenc¡a de las siguientes s¡lúaciones:
a) Enfermedad6, lesiones y compl¡cac¡on6 causadas directa o

¡ndirectamente por voluntad dsl fomador/A6qgurado o
dorlvadas de la reallzáclóñ de actos notodamsnlo tomorar¡os
qus entrcñen grav6 r¡e§gos para la salud.

b) El €rnbarazo, paño o abodo aal como los pedodos do dcscanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuañdo ol Tomadgr/Asegurado se oñcuenüe
bajo la infuenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o €tupefac¡ent€;
los que ocuardn sn sstado de perturbac¡ón mefllal,
sonañbullsmo o en desafio, lucha o riña, excepto caso
probado de logitima dsfen$; as¡ como los derivados de uña
acluación del¡ct¡va del Tomador/Assgurado, declarada

¡udic¡almenlo, o su r€s¡stoñc¡a a sél detenido.
d) Cualqu¡sr enfemedad, dolenc¡a, estado o les¡ón por la quo el

Tomador/asegurado haya rec¡b¡do diagnó6tico y/o tratamlento
de un méd¡co en los l2 mo6os antoriorcs al in¡c¡o do la

cobsrtura de la pr6ente póliza con antorio.idad a la

contratac¡ón a la pól¡za, asi como las secuelas prcduc¡das pol
ellas, as¡ como los dstgctos de ñac¡mienlo y las onf6rmodade§
coflgénita6-

e) Las lntervonc¡ones qu¡úrg¡cas y tratamisntos mé{r¡cos y/u
odontológicos que ño sean esenc¡ales por razon€s médicas y
§eañ demandados por e¡ Tomador/A3ogurado por raones
psicológ¡cas, por§onales y/o sstét¡cas, s¡eñprc que nq se
deban a secuelas de acs¡dent€s produc¡dos con posterloridad a
la focha de efecto de la cobertJra dsl ssguro.

0 Dolor lumbar, csrv¡cal, dorsal, sacro y c¡áticg, as¡ como
cualqu¡ér otro proceso patológ¡co quq tenga como
man¡fustac¡ón ún¡ca ol dolor, salvo qus ex¡stan evidencias
objet¡vadas por Gtud¡os máricos complementados
(rad¡ologhs, gammagrafas, €6cáñeros, T.AC, otc.) que
dsmu€skon la ex¡stsnc¡a dg altoraciones y lesiones quq

iustifiquen el dolor causa de la ¡ncapacidad lernporal.
g) Cefaleas, enférmodados ps¡quiátricas y mentales, ¡ncluysndo 9l

estré§, ansi€dad, dépres¡ones y alecclonG aim¡larcs, aun
cuando dlchas enlgrmadades y afocc¡ones hayan sido
d¡agnosücadas y tratadas por un m$¡co 6pecialista
(pslqu¡aüa).

h) Las enfsmedadss o les¡oñ6 dcrivad6 de la prácüca
profes¡onal de cualquior doporte, de la part¡c¡pac¡ón en
apuestas o compst¡c¡on6, y de la práctica como af¡c¡onado o
profesional de act¡vidad6 de alto rissgo, así como los
accldentes deívados do la conducc¡ón de vehiculos s¡n el
coff€spond¡ente perm¡so exPed¡do por la autoridad corñp€lente
y los accident6 aársoa a q¡cspclón de los vuelos comerc¡ales
en l¡nea regular autorüada.

¡l Las curas de reposo, termales o dietát¡cas.
j) Aquel¡os Asegurados que 6lén perc¡b¡endo una pons¡ón de

inval¡dez o que estóñ tram¡tando en ol momento de la

contrst¿ción del séguro la ¡ncapacidad permanent€ absoluta.
4,5. INCOMPATIBILIDAO DE GARANTIAS:
Las cobertums de Perdida lnvo¡untaria dol Empleo, lñcapacidad
Temporal y Hospitalizac¡ón 6on excluyentos onks s¡ dspsnd¡eodo de la
situac¡ón laboral on la que se encuenlre el Tomador/Asegurado on €l
ñomento de producirse el s¡n¡esÍo, poI tanto cuando un

Tomador/Asegurado osté cub¡qrto por Pé.d¡da lnvoluntaña del Empleo
ño pod.á estar cubbno por lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hosp¡talÉac¡ón
e ¡gualmenle en sl resto de los supuGtos eñ que el Torñador/A§egutado
pueda €§tar cub¡erto por lncapacldad lemporal y HGp¡t¿l¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIO ES COMUNES A TODAS LAS GARANflAS
Asimismo. el Benefciario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvolunlaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se denva o es consecuencia dieda o iñdirecla de:

{. Los rigsgos exÍaord¡na.ios sujetos a recargo obl¡gator¡o a

tavor dol Consorcio de Cornpensac¡ón dé Soguaos.
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2. Los que no don Lugar por LCS.
3. Los hgchos derivados ds conflictos armados, haya o no

proc€dldo declaración of¡cial de guerra.
4. Las consocuenclas d¡rqclaa o ¡ndlrcctas do la rsacclóñ o

Ed¡ac¡ón nuclear o contam¡nación radiacüva.
5. Suicldlo o la tental¡va del mlsmo durantE la pflmera anualidad

de soguro.
5. Los s¡niestros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamonte o

por mala le d,al Tomador/Asogurado- Las consecuencias de un
acto do imprudencla tqmoraria o n€gl¡gench grave del
Tomador/Asegurado, decla.ado as¡ jud¡c¡almsnte.

7. Los slni6tros ocuridos como consecuencia de temblgres de
tiera, §rupc¡on€s volcánlcaa, i¡uñdaclonG y olfos f€nómenos
s¡sm¡cos o mstsorológ¡cos ds caráctsr extaaord¡naño.

8. Los producldoa antes do la primera prima pagada.
L Los Cal¡ficados por el gob¡€rno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrole as¡ como ep¡dem¡as y pandgm¡as.
10. Las consecuenclaE dg gugrrG o dE otras clrcunatanc¡as

exlraordlnarlas y aquóllos otros supuqstoa qug tgngán la
congidsrac¡ón ds fuer¿a mayor dg acuerdo con lo prev¡sto €n €l
aniculo 1.105 del Cód¡go Civil.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad asegLrradora.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tanfa se le sumarán los
impueslos y recargos que sean en todo momento legalmenle repercllbles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única para toda la durac¡ón delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efec{ivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la úliza, el
abono de las primas se reali¿ará rÍediañte dom¡ciliac¡ón bancaria de lo§
recibos. A eslos efeclos. el Tomador/Asegurado deberá enlrega¡ a la Enlidad
Aseguradora el mandáo SEPA donde autorice la domiciliación de los
rÍeñcionados cobr6. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualqu¡er gaslo
derivado del medio de pago utilizado.
En c¿so de impago de la prima únic¿, el seguro no erúrará en vigor. En este
caso, la Entdad Aseguradora quedará libe.ada de su obligación en caso de
siñieslro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modil¡caciones que se establecen en el presenle apadado. Eslas
modificaciones una vez not¡fcadas y acEptadas por la Ertidad Aseguradora en
un p¡azo máximo de cinco dias hábiles supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surtirán efecto desde eldia de la solicitud.
Anula6¡ón del S6guro. Cuando se .ealice la amo.tjzación total de la operación
de fnanciación vinculad¿ a¡ seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora. de la parle de
prima no consum¡da menos el ¡mporle conespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez Íealizado el extomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

eriinguido el contrato de seguro.
odmcac¡ón de la suma asegurada La amortización anlicipada parcial del

préstamo dará derecho ¿l Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespondienle a la parte amorti¡ada añticipadamente
del préstamo menos el importe corespondienle a los recargos e impuestos

satisfeáos, continuando vigente el preserfe contrato de seguro por resto del
importe del péslamo pendiente de amort¡zar
La Entidad Aseguradora entEgará un Suplemenlo con las nuevas condiciones
de la póliza tras la ámoñizac¡ón parcial Éalizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fiñanciación
v¡nculada, establec¡éndose un periodo min¡mo de duración de 6 mes€s y
máximo de 120 meses. No obslañte a lo anteriot la edad del

Tomador/Ategurado en el momenlo de la cont¡ataqón sumada al número de

años de duración de la operac¡ón de financ¡ación ünqrlada no podrá dar como
resultado más de 65 añ05.
La cobedura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesará en

el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes evenlos:

a) La lecha en la cual toda6 las cant¡dad€5 debidas por el To-
mador/Asegurado a la ontidad prestamista por el Contrato
de Flnanclaclón v¡nculado a o6ta póllza dE s€guro tueran
reernbolsadas a la Eñüdad Prostam¡sta.

b) Al alcanzarsé la fecha de terminac¡ón del Contrato de F¡.

nanc¡ac¡ón v¡nculado a e3ta pól¡za, aunque no se hubierirn
reembolsado todas las canüdados deb¡das en virtud d€l
mismo-

c) La techa en que el Contrato de Financ¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Pól¡za do soguro üEm¡re por cualqu¡ercausa.

d) La fecha en la cual el Asggurado alcance la edad de 65
años, o en la lqcha on la guq se cese qn toda actividad pro-

fus¡onal r€munerada, o en la ftcha de iub¡lación q de prelu-
b¡lación cualqu¡ora que ssa su causa, excepto para la ga.
rant¡a de hoapllal¡zaclón.

e) La rocha do falloc¡m¡ento o dG dsclaiación del Gstado de ¡n-
capac¡dad Pslmanents dsl Asegurado en cualqu¡era de gus

grados o Gran lnval¡dsz,

0 Lat€cha9n la quese prcduzca una subrogac¡ón, cgsión ds
la posic¡ón o cualquier transmisión d6 los de,echos y obl¡-
gac¡oneB de las part€s que ¡nterv¡ensn sn ql Contrato de
F¡nanc¡ac¡óñ.

g) Asim¡smo, la cobertura terminará sn la fucha en la que el
Asegurado. haya p¿gado sl número máx¡mo de Prestaclo-
nes consecut¡vas q allernas por lncapac¡dad Temporal,
Hosp¡talizac¡ón y/o Pérdida Temporal lñvoluñtaria de Em'
pl€o qu€ so han f¡lado en esta pólize.

lo.- coNDrcroNES paRA LA RESctstóN DEL SEGURo
E¡ contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supueslo de amort¡zación
tota¡ anticipada de la operación de fnanc¡ación a la que se encuentra vrnculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado 8
de las presentes Condidones Part¡culares-
En el supuesto de rescis¡ón anticipada del seguro, esta tomará efeclo en el

momento en elque se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la

pale de la prima no corsumida coÍespondiente a la mensualidad en la que se
p.oduzca la rescisión, quedando desde ese momento exlinguida la póli¿a y

liberada la Entklad Aseguradora desde ese momento.
La Enlidad Asegúradora podrá rescjndir el contrato en los sigu¡entes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circuñstancra a la

Aseguradora. ésla podrá proponer una modifcáción del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurido dicfro plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un

nuevo plazo de quince dias, transcunidos los cuales y en los ocho días
srguientes comunicará al Asegúrado la rescisión deñnitiva. La

luseguradora podrá, iqualmeflte, r€scindir el contmto comun¡cándolo por

escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del dla en que
tuvo conocimiento de la agravación del rjesgo.

. De conformidad con lo establecido en el articulo 15 de la Ley de Crntrato
de Seguro si por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada,

o la prima única no lo ha srdo a su vencimiento, el asegurador liene

derecho a resolver el contr¿lo o a exigir el pago de la prima debida en vía

ejeculiva con base en la póliza Salvo pacto en contario, sr la pnma no ha

sido pagada arfes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará

liberado de su obliqación.
S¡ el mntrato no hubiere s¡do resuelto o extifiguido confome a los
pánafos ántenores, la cobertura vuelve a tener efecto a las veinlicualro
horas deldia en que eltomádor pagó su pnma.

De acuerdo con lo establecido eñ el artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pu€ddl oponerse a la próñoga dsl contrato mediante
una notlfcac¡ón €scr¡ta a ¡a otra parts, sfoctuada cgn un pluo de do§
mos€E dg ant¡c¡pación a la conclus¡ón del periodo del seguro on curso
cuando la oposlc¡ón a la prórroga sea eierc¡tada por la Enüdad
Assguradora g bien con un m€s de antolaclón cuando la oposic¡ón a la
prórroga soa ojecutada por el Tomador/As€gurado,
11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha

hecho efectivo.
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lgualmente para el abono de las prestac¡ones descrilas en la presente pó¡iza el
Tomador/¡Gegurado, deberá fac¡litar el recibl o comprobante del p{o de la
conespond¡ente cuota del préstamo.

La Eñtidad Aseguradora garañtiza el abono de las prestac¡one§ contratada§ en
las condiciones que se establezc€n en las Condiciones PartjculaEs del
Seguro La Entidad Asegurador¿ podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegu.ado o sus familiares dichas visilas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere
necesada. E¡ incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncra al

cobro de la prestación, salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la
oposic¡ón del médico o persoñal facultativo en caso de siniestro por
lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al Tomador/paegurado en caso
de s¡niestro es la srguienle:
PEROIDA II{VOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apeatura del sin¡estro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral actualizada y comdeta que justifique ¿l menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notmcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirmada y sellada.- Certiñcado de Empresa y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Oesglose de la liquidación e indernnizaoon electuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente frmado y sellado.- Justifcante conespondiente al jngreso de la ¡ndemnizacjón.. En c¿so de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judic¡al.. En caso de E.R.E., autoñzación admiñistrat¡va y comunicación de la
empresa al trabajador- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Rec¡bo del péslamo pagado a la fecha del sinieslro.- Justiñc¿nte de la titularidad de la oJenta bancár¡a donde ingresar las
preslac¡ones.

- Cualquier olra documenlac¡ón sustitutiva de la anledorñente relacionada o
qL€ sea necesaria para verif¡car su validez o alcance.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro
. Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada
- Recibo del préslamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEf{PORAL
En la aDertura del Si¡iestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de eslar inscr¡lo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Social y último pago.

- Partes de baja que ac.editen la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
justiñquen al menos 30 d¡as en incapac,dad- Hrstonal Clinrco o Cenrfic¿do Médrco donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cert¡flcádo
se hará conslar especlfc€menle si ex¡slen anlecedenles relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalana.- Además de lo anlerio. en caao de Accidente copia completa de las
d¡ligencias judicia¡es y/o ateslado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa si se trala de un accidenle laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.- Just¡f¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar la§
prestaciones.

- Cualquier olra documentación susl¡tutiva de la anteriormente
relacionada o que sea necesaria para vedf¡car su validez o aicance

Eñ la continuac¡ón dgl slnlqstro:
- --E¡es 

d-e co-ñfiffiñ]lE"lt6aa periódicos
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoonura del slnleslro:
- Copia legible del DNI/NlE.
' Vida laboral aclúalizada y comp¡eta o en caso de ño haber trabarado

nunca, informe sobre la inexistencaa de situaciones de alta emit¡do por
la Tesorería General de la Segur¡dad Social.

' Parte de hospital¡zación con especifcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalario que justifique al menos 7 dfas de
hospitaiización.

' Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar espec[fc¿menle si ex¡slen antecedentes relacionados
con las causas de la hospitalizacióñ y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

' Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligenc¡as judiciales y/o aleslado y/o copi¿ del cert¡ficado emitido por Ia

empresa si se trala de un accidente laboral
- Reobo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.
' Justifcante de la Iitularidad de la cuenta bancaria donde rngresar las

preslac¡ones.
- Cualquier otra documentación sustjtuliva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesa.ia para veriflcar su validez o alcance.
En la cont¡nuac¡ón dgl sin¡estro:
- Partes de hospilalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al mismo, elAseguradot podrá repetir a su elección

contra el fomado/Asegurado o el Beneliciario por las sumas indebidamente

satisfechas más los antereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a c¿bo una vez que el Asegurador

haya reciudo ¡a documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
forÍador/Asegurado o ei Benefc¡ario. En caso de que no se entregara dicha

documentación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjó¡ alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertirEntes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de
lncapac¡dad Temporalo Perdida lnvoluntaria del Empleofijadas en la deñnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfm¡tes

eslablecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
s¡n peduicio de que el TomadoíAsegurado pueda inic¡ar el proc€dimiento *
reclamación desde el momento en que se encuent¡e en situac¡ón de
lncapac¡dad Temporal o Perdida Involuntaria del Empleo de hecho, hasta la

p.imera de las sigu¡entes fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

Iñcapacidad Ternporal, Pérdida Involuntaria del Empleo u Hospitalrzacjón,

o deje de aportar las pruebas solic¡tadas por la Erfidad Aseguradora, de
que se encuentra en dacha situacjón.

. La fecha en qLre a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacion€s máximas por lncapacidad Temporal, Perdida hvolunlaria
del Eñpleo L.r Hospital¿ac¡ón que se han frado en esta póliza.

Las Prestac¡ones previstas en el Conlrato de Seguro se pagarán por la Entidad
¡Geguradora al Beflefciario establec¡do en las presentes Condioones
Particulares.
t2.. RÉGttrtEN DE REcLAMAcToNES
El régimen de las rec¡amac¡ones será el preüsto en el articulo 97.5 de la Ley

202015, de 14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las

enlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.
El Tomador/Asegurado y el Beneflciano o los Benefciarios. asl como sus

derechohauentes, están facultados para formular quejas y reclamaciones ante

el Servicio de Reclamaqones de la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Perrsiones contra la Entidad Tomador/aseguradora, si consrderan que ésta
real¡¿a práclicas abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de

seguro.
En relación con lo anterior, se advrerte que, para la admisión y lramitacjón de
quejas o reclamac¡ones anle el SeN¡cio de Reclamaciones. será
imprescindible aseditar haber fomulado las queias o reclamacjones,
previamente por escrito al Servicio de QL¡ejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defen§or del C¡¡ente de la

Entidad Tomador/aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmeñte

eslablecido sin que haya $ido resuelta por la Enlidad.
El SeMcio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP PARfNERS. domioliado en

Care.a de San Jerónimo 21. 28014 l\4ad.id, t.amitará y resolverá cuartas
quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas añleriomente
mencionadas, en primera instancia y tras su resoluc¡ón por dicho departarnerÍo
podrá seguirse la tramitación añte ei Defensor del C¡iente de la Er idad

Tomador/aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velázquez, 80

1" D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 www.da defensor oro.

La entidad tornador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración

nec€saria en la irBtrucción del procedimierfo de resolución de las quejas y

reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Clieñte emita y
que teng¿n carácter ünculante para CNP PARTNERS.

La presentación de reclamación ante el DeferEq del clienle de CNP
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ffi*,n,*,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnoreccró¡¡ DE PAGos

lOf,tRE 0E LA ASEqJn¡oOnA CNp PAFTNERS 0€ SEGUROS Y RE¡sEeLrRoS. s A . &ñEl6dá m c,Bá d¿ §¡ Jffiim 21. 230i4 M:dÉ (Éip¿ñál
I¡EDIADOR:Ci¡Rd¿LCelfa L¡ ,tránda [,]ód ¡io OBSV

I¡,{TURAÚU¡ DEL RIES@ CUAERTO NÓV¡¿
COI{CEPIO POi EL CLI LSE ASECURI Ps.6nl¿ p,op a

PARTNERS así como su resolución, no obstacoliza la denitud de tdela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solucióñ de coniictos, ñi a la
protección administrat¡va-
El Servicio de Quejas y Reclamacior¡es, actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo que eslará
a dispos¡ción de los Tomador/asegúrados en las oficjnas de la Entidad
aseguradora. y que les será facililado en cu¿lquier momerfo
13. ÍRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo preüsto en la Ley Orgánica 191999 de 13 de
Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Pelsonal, la Entidad
aseguradora informa de la existencia de datos de carácter per§onal en soporle
fisaco que pueden ser susceplibles de tralamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los datos que han sido recabados para el

desanollo y cumplimiento del presenle contralo, y respecto del cual el

Tomador/asegurado podrán eje.citar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular. los de acceso, rectifcación y cancelac¡ón de datos, asícomo el de
revocación de¡ @nsentimiedo por la cesión de sus dato6 y de oposic¡ón, en los
téminos previstos m la mencionada Ley y en su normaliv¿ de desarollo, a
través de escito que podrá dirigir a la sede social de ¡a Ent¡dad aseguradora,
eñ lvladrid, CaÍera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercicio de los citados
derechos de acceso, rectifcac¡ón, c¿ncelación, revocación del corsenlimiento
y oposición no supondrá conlraprestación de ningún tipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos personales necesarios para el cumplimiento del contrato de seguro
tendrán carác1er obligatorio. En caso de negativa a facil¡tar dichos datos, no
será posible la celebración delpresente contrato de seguro.
MEoTANTE LA acEprActóN ExpREsA DE EsrA cLAusuLA EL
fOÍI,IADOR/ASEGURAOO CON§IENTE EN LA CESÓN DE LOS OATOS
lllCLUloOS EN EL MENCIONADO FICHERO a olras Entidades para el
cumpl¡miento de llnes d¡r€ctañente rclacionados con las tunc¡onBs para
los quo fu€ron sol¡c¡tados, as¡ como coo fines gstadbticos y actuariales

Hecho por dupl¡cado, en E hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en

EL ASEGURAOO

y, en su caso, do prevención del fraude, y puedan sar ced¡dos a otrag
Ent¡dad6 Tomador/asgguradoras por ra:¿ones de coaseguro, de
reasegu¡o o de c€sión de cartera; lambién podrán 60r ced¡dos a
Ent¡dadss F¡nancieras los datos pelsonalss estdctamente necesar¡os a
eteclos de pago de prestac¡ones.
Asim¡smo, medianlo la acoptac¡ón exprBa do esta cláusula, el
Tomador/asegurado consiente en el tratamiento por la Entidad
asoguradoia de los datos contenidos en la dqclaraclón dg salud, quo en
su caso cumplimenle el Tomador/asegurado para la contr¿tación del
Seguro, así cgmo de lqs que evenlualmente puedan rccabaÉg de los
reconoc¡mienlos mád¡cos pracl¡cados al m¡smo, para el cumpl¡m¡onto y
desanollo del presente seguro, no siEndo ob¡eto de ces¡ón a terceros
salvo a Enüdad6 aseguradoEs o Roas€guradoras por razonss de
coasoguro, rcaseguro o ces¡ón ds cartera lgualñente el

Tomador/Asagufado otorga su con§enüm¡efito exproso para que la
Enüdad A.8gguradora en su caso, contaclo tolotón¡camente con el m¡srño
para someterle al pert¡nente cuGl¡oñario, así como, solicitade la§
pruebas médicas adicionales s¡ lueiá preciso.
Dol m¡smo modo, el TomadorrAsegurado autoriza a la Enüdad
Aseguradora para la tramitac¡ón de cualqu¡er tipo ds cornun¡cac¡ón que

ásta crea convan¡ontg fac¡litarls relat¡va a los contratos suscrtos con
est¿ Enüdad, necesarios para el cumpl¡m¡ento de los ñ¡smo§, o en

aqusllos ca6os qn qua la Enl¡dad Aseguradora tenga un ¡nteés legiümo.
El mod¡ador y sus auxil¡arss tendrán la cons¡deración do Encargado del
Tratam¡ento de la Ent¡dad Asoguradora, deb¡endo t¡atar los datos
exclusivamonto con los fines d¡rectamente relac¡onados con la presente

contratación, y conforme a lg ostablecido por la Eñüdad AsEguradora.

El prqsonte contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y AÉnd¡ces que emita la

Ent¡dad Asegurddora, y que, eñ su co¡junto, const¡tuyqn el Conü"ato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERAES son desarrolladas y, on su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIOI{ES PARI'ICULARES- Eñ caso de discrcpanc¡a entro
lo establoc¡do sn las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prevalecorán éslas sobre aquéllas, salvo que

d¡cha d¡§crepanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la morel o el orden público, en cuyo caso se antsnderán ñulos de pleno derecho. lgualmente las
presertes CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaracionos d€l tomador, ol cuest¡ona o mád¡co o en caso de ser
as¡ rcquerido por la compañia as€guradora de acuerdo con las pruebas que sá coñslde@n nocosaias para una corrocla valordc¡ón del ñesgc,.

A tos efectos de lo d¡spuesto sn los aniculos 122 y 124 del Reglamsnto ds Ordeñac¡ón, Supewis¡ón y Solv€nc¡a ds las Ent¡dades Asoguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Rsal Oecreto 106U2015, de 20 d6 nov¡embre, añbo6 lnclu¡dos, el Tomador dol soguro rsconoce haber recibido, en la

m¡gma fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del prssentg conlÉlo, Nota lñfomativa comprcns¡va de todos los asPectos relativo§ al pr€6eñte

seflulo quo se contDmplan on los c¡tados paocsptos roglamentarios.
EL TOUADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES A ULAN Y SUSTiTUYEN CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIÍIDO CON ANTERIORIOAD.

PORZT NA . 22 ds Febrero do 2018

LA ENfIOAD ASEGURADORA

D. Santiago Domínguez Vacas
D¡rector General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA üt ct Dab¡¡ Mandate

Referenc¡a de la orden de dom¡ciliación
Mandate RefercnG

206833081 00061 7000000r 89601

Nombre del Deudor/es
Nane ofthe Debtor(s)

ALVARO LOPEZ NIETO

Número de cuenta |SAN del Deudor
Account nu¡nber 18,4N of the Debtor

ES64 3081 0617 5131 lrEE 7315

swtFT / Btc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcECdor

CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldeotlflEacl6n dcl Acrcedor
C.editot ldentiñér

ES72CVEA28534345

avl5o IÍPORTANTE: El d.udor quéd¡ inlor¡n¿do que, él ld€Ítifl.ador del a(reedor ¡efercn(hdo en .ste M¿n6to purde dlf.rir, por el c¡mblo del Códiqo d. Nesocio (suf¡jo)

dclñ¡rmo, n¡ peúúic¡o alguno.n lor iñt€res.3 d.ldcudo.-
INPORTAM NOTTCE: fhc deb¡o, ¡s lnforn d thz¡ the ebovc Cedtao¡ td.nt¡fi.r n.y elitr t, by.hangrlt s thé Sutiñctt Cod. ('ufx) iaclud.d theré¡n, úhh th.¡ ut..t by ¡he credko¡

Nombru da h calle y númlro
Súeet Name aid numbet of the Crcd¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo,21

códlgo po$el / ciudád
Í,ostal Code / Ary
28014 MADRID

Pals

Country
ESPA¡¡A.SPAIN

Mediañte l¿ frrña del preseñre formulario de Orden de Domrciliación, ust€d autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdeñes á su

eñtid¿d financ¡era, para ad€ud¿r en su ruenta los importes que ie deveñguen (omo conse(u€ncia de €5te con¡rato y, as¡mismo, autoriza a su entidad

financiera p¿ra cargar en su .uenta lo3 importes debadamente ño¡ficados por CNP PARTNTRS de Seguros y fleaseguros, S-A. Como part€ de sus derechos, el

deudor ésrá legitimado al reembol50 por su €ntid¿d en los términos y condicion€s del (oñ(rato su5<rito (on la misrna. La roll(itud de reeñbolso deberá

efectuarse d€ntro de las ocho semanas que siguen a la fe(h¿ d€ ádeudo en cueñta. Puede obtener informa(ióñ adicional sobre sus d€rechos en su entidad

Ry sign¡ng thh ¡nanda¡e fonn, you author¡ze CNP PAR|NERS de Segurcs yR.¿t¿gu.ot, S.A.¡o r.hd iB.ru. oni ¡o yout h¿¡k to deb¡¡ you. z.couht ¡he amour¡t thz¡.c.rue 2t ¿ fsuk
of th¡t .oot.a.¡, .nd ¿lto rou autho.iz¿ your b¿nk b d.b¡r fou a.couot ¡h .ccord¿n.¿ wkh ¡he ¡nttt.t¡ont duly Dot¡f¡cd lron CNP PARIN€N dc 5.9uto! y R.at.guros, S.A. As p¿n

of yoü rightt, yo! are en¡t ed ¡o a rfund hon WU baik u1de¡ ¡hé r.mt and .ond¡tiont of loút rgfeñent wkh yout hank- A ¡efünd nust be .la¡ñed wth¡ñ e¡gh¡ we.kt stzd¡4g

ftoñ the date oa ph¡.h your ac.ount Ms d.b¡ted- Yoo¡ tights rcg¿diñg .he m\.la¡e ¿.¿ expla¡ned ln a í¡ateñ,eDa ÜE¡ you .¿, oba¿¡o tbm your ba4k.

Tipo de pago: Pago re(urrente
Typc of payñent - Rccutréht paymé ñ t

Lugar Fecha iDDIIMAAAA)
DA¡E (DDMMWM

22J0212018

F¡rma del deudor
Signdture of the Deblot

Ejemplár para el Acrcedor

trp ¡¡nnens or s¡cutos t RtAsEcuRos-sa - c¡rú¡ d. s¡r Jcr¡nitu tr rm r{ MADRID (ESPAñA) T,l,l9li}134$ F +3.¡r 112¡r.l0l sn {.nppúffi.o
R.M d. M¡¿rid.tomo,l rD r,h,or4)r.*r'd.rL'brodcSe'.d¡d€.folioleJhojar"3rl*(' Ir5 laNlF Arl35r,¡1,15 (ldrc^dñ!a DCSFP CoJ1lr{r¡fit

CNP

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóNIMo, 2l - 2 8014 MADRID

Plcase, return to Crcdttor addrcss

W



cNp PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA orc.t Debit Mandarc

Referencia de la orden de domicil¡ac¡ón
Mandate nefcrcnce

206833081 00061 70000001 89601

Nombre del Deudor/es
Name ofahe Debtor(s)

ALVARO LOPEZ NIETO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Ac.ount nuñbef |EAN oflhe Debtor

ES84 3081 0617 5131 't18E 7315

SWFT / BIC

BGOEESM[I081

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntlflcec¡ó. d.l Acrc€dor
Crcdi¡ot ldentifret'

ES72CVEA28534345

AvlSO IUPORTANTET El deúdor qucd¡ iñformado qúc, .l ldcnrif¡cádor delacr.edor reLrén(i:do .ñ eetc Manftto puede dlfe r. por .l (¡mb¡o del Códlgo d€ Negocio 6uf¡jo)

d!lmhmo, n¡ perju¡(io alguno.n lor inl!rcler d.ldeudor.

Nombre de la calle y número
Süeel Nañe and nuñbet of the Crad¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / Chy
28014 MADRID

País

Country
ESPAÑA-SPAIN

Med¡ante la f¡rma del pr€sente formulario de O¡den d€ Domiciliación, usted autoriz¿ a CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurot,5.A, a envrar drdenes ¡ su

eñt¡dad f¡naflc¡€ra, para adeudar en su cu€nt¡ los iñportes que se deveñguen (omo con,e.ueñ(ia dé éste contrato y, asimismo, autoriza a su ent¡dad

finañciera para (argar en su cueñta los irñporte! debidamente ñotrfrcados por CNP PARÍNEiS de Seguros y Reaseguros, 5-A. Como parté de sus derechos, el

deudor está leg¡t¡mado al reembolso por su entidad en los térmiño! y condic¡ones del contrato sus(íto coñ la mi5ña. La soli.itud de reembolso deberá

efectuar3e dentro de las ocho 5em¿na5 que sigueñ a la fecha dé ádeudo en (uenta. Puede obtener información ad¡cional sobre su5 derechos eñ su entidad

Ry t¡qoihg thh ñandate fo¡m, you authot¡ze CNP PARTNERS d¿ S¿gubs yReat.gu.ot, S.A-to tend inst.llions ro yoútb¿nk b d.b¡t /ou. ¿.couot the a¡noun¡t ¡ha¡ a«fue.t ¿ rsuh

of yoot t¡ghts, fou a.e en¡¡tled ¡o a ,eíund hon yoú bank under the te¡mt and cond¡¡¡ons ol yout ágGede wnh Wút bank. A rel¿nd ñult he .l¿¡ñed wllh¡ñ e¡gh¡ qeeks s¡¿ Dg

frcm ¡he date o, x/hirh you¡a..ouñr Ms deb éd. Yout iqhtt reg¿.didg ¡he ñzndat. ¿t¿ éxpl¿¡ñéd ¡¡ a t¡a¡¿ñen¿ that you.an obaaln from youtb¿nk.

Fecha (DDTVIMAAAA)

Datc (DDMMYYYY,)

22102t20'l

EJe¡nplar pare el Deudor

Tipo de pago: Pago r€currente
rwe of payment-- Recurrent pawent

Lugar

Firma del deudor
Stgnaturc of the Debtor A

RM & Mr¿r¿ romo¡ rlr).|órcrqrl.§l'&lL'bród.§6'cdtd.!.lol[ l'xnojrn"rr230 In lrNlt A2tJl815 (hr.Adñr¡ DC§FP C01J') C¿001
CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASECURO§. S a Cttr.nd¿SüJsd'ñó.:l tsollMAoR|D(ESPAña)-T +l,rqtr:¡r,r00 F r¡491!¿¡r¡0r §$*crppmrGcu


